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DE AVISOS DE MADRID 
r-ft-ECins--nK t fe SUSCRIPCIÓN 

Madrii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Postal 15 francos al trimestre.—Otros países. 
60 francos al año . 

Los pagos serán adelantados 
Numero saelto del dia 10—Grasado 5 0 

HOKAS BE BESPAOHO 

Be tres i ocho de la tarde. 

PASTE OFICIAL 

fERSMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. MM. el Rey y la Reina i 
(q. D. g.), 3. M. la Reina doña 
Viotoi'iaEugenia,¡3¡á.AA.RR, 
el Principo de Asturias é In-
antes D. Jaime y D." Beatriz 
continúa i ein novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

"Gaceta., de ayer 
P a r l e o f i e i a l 

Ministerio de Sara?, le y Justi­

cia: 

Real decreto haciendo merced de 

la Grandeza de España, acida 

al título de marqués de Fontal-

ba, para sí, sus hijos y sucesores 

legítimos á D. Francisco de Cu­

bas Erica y González Orquijo, 

marqués de Fontalba y de Cu­

bas. 

Otro conmutando por igual tiam-

tiempo de destierro el resto de 

la pena que le falta por cum­

plir á José González Alonso. 

Otio Ídem id. id. el resto de la pe­

na que le falta por cumplir á 

Longinos March Santamaría. 

Otro indultando del reato de las 

penas que le faltan por cum­

plir á Juan Chico Bravo. 

Otro indultando á Julián Pérez 

Rentero de la pena de cadena 

perpetua; 

Ministerio de la Gobsrna-

e ióni 

Real decrato autorizando al di­

rector general de Correos y Te­

légrafos para convenir con el 

Ayuntamiento de Valencia to­

do lo necesario, con el fin de 

procederá la construcción en 

dicha capital de un edificio des­

tinada á los servicios de la Ad-

minisr^ciói principal de Co­

rreos y Centro da Telégrafos. 

Otros promoviendo al empleo de 

jefa de administración de se­

gunda ciase del Cuerpo da Co­

rreos á D. Juan Gaalbarto Ló­

pez Váldemoro Quesada y á 

D. Manuel Caces Gorbea. 

Otros promoviendo al empleo de 

jefe de Administración de torce 

ra clase del cuerpo de Correos á 

D. Ismael González Solesio, don 

Ma uel de Cercadas López, don 

Manuel de Vicente y Tutor, 

D. Fernando Aguirre Navarro, 

D. Franciséo de la Fuente Ruíz, 

don Vicente Caballos Ángulo, 

V. José García Torres y 3. Pe­

dro Gamboa Corominas, 

Otros promoviendo al empleo de 

jefe de Administración :íe cuar 

ta clase del Cuerpo de Correos 

á D. Julio Jiménez y García Iz­

quierdo, D. Manuel Moles Pons, 

D. Eduardo Espada Gantín, don 

Manuel Valera Frutos, D. Enri-

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, ti 
BAJO ÍZQÜÍKRDÁ 
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HORAS DE DESPACHO 

'e tres i echo de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos linea 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

ufanero saelto del día 19 cents.— Atrasado 5 0 . 

que Fajarnés y Tur y D. Lau­

reano Cásala Cristiane. 

Otro concediendo nacionalidad 

española á Elias de Joseph La* 

rede, subdito argentino. 

Otro ídem id. id. á D José Eche 

pare é Ituria, snblito francés. 

Otro ídem id. id. á José Benza-

quén y Laredo, subdito marro-

quí. 

Ministerio d e Instrucción 
Pública y Bellas Artes i 

Real decreto aprobando el adjun­

to Reglamento para las oposi­

ciones á Cátedras de Universi­

dades , Institutos , Escuelas 

normales, de ingenieros indus­

triales de Artes é Industrias, 

de Comercio y de Veterinaria. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto me­

teorológico. - Observatorio de 

Madrid. - Oposiciones —Subas­

tas. — Administración provin­

cial, — Administración munici­

pal. —Anuncios ofioiklaa. 

ANEXO 2.8 — Edictos. 

ANKX© 3.9— Tribunal Supeaao-

—Sala de lo Contencioso Admi­

nistrativo.—Pliegos 28 y 29. 
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EDICTOS ! SENTENCIA 

EDICTO 
En virtud de providenoia dio 

tada en ocho del cornéate, por 
el señor juez de primera instan 
oia del distrito del Hospital de 
esta corte, en el expediente pro­
movido por D. Joaquín García 
Sánchez, como tutor da los me­

nores (D. Ángel), dona Josefa, 
D. Eduardo, daña Isabel, don 
Ángel y D. Venaneio Bebia y 
Fernández, sobre que se declare 
á éstos here ieres abintestato de 
su hermano de doble vinculo 
D. Antonio Bebia y Fernández, 
se anuncia la muerte sin testar 
de éste último, que tuvo lugar 
el dia ooho de Agosto de mil no­
vecientos seis en el Real sitio 
de El Pardo, á la edad de dsoe 
años, siendo de estado soltero y 
natural de esta capital, é hijo 
de D. Antonio y doña Celestina, 
difuntos, y se hace saber que 
los que redaman su herenoia 
son sus cinco hermanos de do­
ble vínculo antes expresados, 
y par último se llama á los que 
se ornan con igual ó mejor de­
recho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo den­
tro de treinta días. 

Y para su pubiieaoión en el 
DIARIO OFÍOUL DE AVISOS de 
esta corte, se firma el presente 
en Madrid á nueve de Abril de 
1910. =Eatre paréntesis. =Don 
Ángel. =No vale. 

V.'B.4 

Fernández. 
El escribano, 

Mariano Gilí de Albornez. 
(A.—138.) 

CílDÜLA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia dio­

tada en tres de Marzo último 
por el señor juez de primera ins 
tanoia del distrito del Centro de 
esta capital, en autos de juieio 
declarativo de mayor cuantía 
promovidos por doña Nieves 
Martínez Vergara eontra les 
herederos de D. Marcos Tomás 

Martínez, sobre pego de seis mil 
pesetas, intereses legales y eos 
tas, se eonfirió traslado de la 
demanda i los referidos deman­
dados y se les emplazó por edic­
tos por desconocerse su parade -
ro, para que dentro de nueve 
días improrrogables compare­
cieran en los relacionados au­
tos, personándose en forma y 
habiendo transcurrido el aludi­
do término sin que lo hayan ve­
rificado por providencia del día 
de ayer, se ha acordado hacer á 
dichos demandados un segundo 
llamamiento en la misma forma 
que el anterior para que eom-
parezoan en les autos relaciona­
dos dentro de cinco días. 

Y deseonociéndose los nom­
bres y domicilios de los mismes 
se les hace este nuevo llama­
miento por medio de la presente 
eédula, que 83 fijará en el sitio 
público de costumbre é inser 
tara en la Gaceta de Madrid y 
DÍABIO OFICIAL O& AVISOS. 

Madrid primero de Abril de 
mil novecientos ama. 

V.» B.> 
El señor juez de primera ins­
tancia, 

Torres. 
El escribano, 

José Alonso Fadrique. 
(C.-7S.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
El señor juez de primera ins • 

tanoia del distrito de ¡a Inclusa 
de esta corte, en el expediente 
de depósito promovido por do­
ña Antonia Trillo López, contra 
su esposo D. José Ezguerro y 
Solano, se ha servido señalar 
para ia práotioa de las diligen­

cias prevenidas en el art. 1.882 
y siguiente de la Ley de Enjui­
ciamiento civil el día 30 del ao 
tuül, á las dos de su tarde, en 
el looal de dioho Juzgado, sito 
en la eslíe del General Castaños, 
número 1. 

Y en atención á ignorarse el 
domicilio del expresado señor, 
se le cita para dioho acto por 
medio de esta cédula que se in­
sertará en el DIARIO OFICIAL DB 
AVISOS, apereibiéadoie de que 
aun cuando no concurra se lle­
varán á efeoío aquellas diligen­
cias. 

Madrid 12 de Abril de 1910.=» 
v\"=El juez, García Vázquez.= 
El escribano, Ángel Ásgalo. 

(C.-7S.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de 
Chamberí de eats corte, dictada 
en el día da hoy, en el sumario 
que se instruye contra Juan Jo­
sé Gómez Serrano, por misarte 
per atropello de Timoteo Saya 
Hernánez, se cita é Plácido Ces­
tero, que segúa parece ha viví 
do en un taller de mecánico, si­
tuado en la calla de Meadas: Al­
varo, sin número, y cuyas de -
más circunstancias, actual do­
micilio, paradero y punte pro­
bable donde se encuentre se ig­
noran, para que oomparazsr en 
su Sala-audiencia, sita en el pa­
lacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los perió­
dicos ofioiales, con objeto de 
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Era el sonido dé un pito bha conoci­
do á bordo de la «Salamandra.» 

Y se conocía que el que producía en 
él aquellas suaves modulaciones corda 
á toda prisa, porque los sonidos pare 
cían acentuados por una marcha pre 
cipitada. 

Y se sintieron sobre el césped los pa­
sos de una turba de hombres: era una 
porción de marinos mandados por Pa ­
blo y La Joie que desembocaban por 
entre el bosquecillo de tilos gritando: 

—¡Animo, hijos! ¡ánimo! ¡que os lle­
ga el refuerzo! ¡Adelante los tiznados! 
¡Adelante la «Salamandra!» 

Y Pablo, notando ĉ üe las escalas es­
taban aún puestas al balcón, se lanzó 
allá seguido dé La Joie, y en menos de 
un minuto escaló el balcón y se preci­
pitó en la sala con toda su tropa, 

Tiempo era ya, ¡vive Dios! 

LA BkLk.Mk.NlMk 

—¡Animo! ¡ánimo! y ya que dejemos 
aquí la piel, arranquómoeles también 
la de ellos, gritaba el parisiense. 

Y se echó sobre Pcoserpina diciendo: 
—¡Vaya! muy galán debo estar esta 

noche, pues por todas partes me en­
cuentro con damas. 

Y de una parte se combatía con el 
encarnizamiento de la desesperación, y 
de la otra con la seguridad de una vic­
toria que los marinos no. podían dispu­
tar largo tietnp©. 

Aquello era una horrible carnicería, 
y en efecto había dicho con razón ía 
reina de Saba que habría sangre. 

Y se veía á la bella claridad de la lu­
na un alegre paisaje, bosques de na­
ranjos cubiertos de flores y un fresco 
arroyuelo que serpenteaba argentado 
enmedio de una verde pradería; las 
luciérnigas suspendían en los rosados 
laureles sus pirámides de colores cam­
biantes y el Poril cantaba con voz del­
gada y sonora. 

Más la voz del Poril en este instante 
no resonó sola; otro sonido delgado 
también, pero agudo y penetrante, vino 
á resonar en el si'encio de la noche. 

Y este ruido que se iba acercando 
cada vez más, se percibía también más 
vivo, más alegre y más expresivo. 

¡fe! BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 143 

ban á estorbar á los combatientes; y 
aunque se podía andar por encima, el 
apoyo era falso y se tropezaba algunas 
veces; y en lucha cuerpo á cuerpo en 
que se cruzan los cuchillos, toda la 
ventaja es del que puede poner las r o ­
dillas sobre su enemigo y decirle, como 
lo hacía uno de aquellos provenzales 
con cruel sonrisa y ojos centelleantes, 
rojos y fijos: 

—¡ i a eres mío! ¡Toma ahora infier­
no! ¡he aquí mi puñal qué queda toda­
vía corriente para otro francés! 

O como uno de los marineros que de­
cía á llerodes: 

—La hoja se me ha partido; pero 
aún tengo el mango para romperte los 
dientes. ¿Lo sientes ya? Yo lo creo, por­
que ya tienen apretada la empuñadura 
como un tornillo. ¡Cáspita! ¡el mango 
está bien mojado! ¡Y es sangre!... ¡Oh! 
¡cuánta sangre! 

—¡AI fin te he podido encontrar! dijo 
el parisiense á la reina, pues hace ya 
un cuarto de hora que te ando buscan -
do para vengar á mi marinero y poner» 
te al cuello el acero que te he prometi­
do, hermosa dama. 

—¡Parece que estás celoso de mis fa­
vores, pichón! dijo el coloso oon un sar­
casmo de hiena. 

Ayuntamiento de Madrid
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prestar deolaraoión en dicha 
oausa, bajo apercibimiento de 
ser declarado iacurso de la mul­
ta da 5 á 50 pesetas oca que se 
le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse «>tras determinaoio-
aes á fin de obligarle á efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid á 8 de Abril da 1910. -
V.° B.°-Elseñor juez, José Mar­
tínez Enríqn?z.—El esonbana, 
Fulgenoie Muzas. 

(B.-175.) 

EDICTO 
En virtud de providenoia del 

sañor D. Jo&quin Diaz Cañábate, 
juez municipal del distrito de la 
Universidad da esta capital, se 
oita y llama á la lesionada Euse 
bia de la Fuente, de 24 años de 
edad, natural de Casar de Tala-
manca, provinoia de Guadalaja-
ra, viuda, que dijo vivir en el 
Asilo de Larios, calle del Buen 
Suceso núm. 13 y cuyo paradero 
se ignora, para que el día 27 de 
los corrientes y hará de las nue­
ve comparezca en el loca! do este 
juzgado sito en la calle de la Ma 
dera núm. 11 pral., á fiu da ser 
reoonooida por el señur médico 
forense. 
Madrid 9 de Abril de 1910.-= 
V." B.".— J . Días Cañábate.— 

El secretario, Miguol Erraz-

(B. 176) 

DIPUTACIÓN PHOYHGIAL 
DE (HADüiD 

Sesión de 91 de Enero de 1S10 

(Continuación.) 
El Sr. Ramírez Tomé pide ex­

plicaciones sobre el dictamen. 
Ei Sr. Pérez Maguía, que en 

virtud de una denuncia hecha 
por el entonces visitador del Es­
tablecimiento Sí. Moaserroso la 
Diputación acordé que se for­
mara el oportuno expediente, li­
mitándose ahora la Comisión 
personal á decir qu« se esté & lo 
acordado. 

El Sr. Mon terroso recuerda 
que dio cuenta del abandono del 
oargo por dioha empleada; pero 
que habiéndose entrada enton­
ces en ei período» electoral y ha­
biendo continuado hasta hace 
poco no ha podida formar el ex­
pediente. 

Se aprueba el dictamen. 
Sa aprueban los diotámenes 

proponiendo concederla prorro­
ga de un año de excedencia al 
profesor médico de guardia de 
la Banefioencia provincial D. Ni 

colas de Aohinarro, vista la im­
posibilidad de su presentación 
por enoontrarse enfermo, según 
se acredita por certificación fa­
cultativa. 

Ascender por turno de anti­
güedad á la plaza de efioial de 
segunda oíase del Cuerpo admi 
nistrativo, oon el haber de 1.000 
pesetas anuales, en la vacante 
producida por fallecimiento de 
D. Santiago Sánchez, á D. Anto­
nio Palomar Yllamos primero de 
la categoría inmediata inferior. 

Ascender á la plaza de oficial 
de la oíase de terceros del Cuer­
po Administrativo, oon el haber 
de 2.500 pesetas, y en turno de 
antigü idai y por el ascenso del 
Sr. Palomar, al primero de la de 
cuartos D. Francisco López Se­

rrano. 
ídem por turno de antigüedad 

y p»>r ascenso del Sr. López Se 
rrano á la plaza de efioial de la 
clase de ouartos, oon el haber 
da 2.000 pesetas, al primero de 
la de quintos D. Francisco de 
Paula Orlando, amortizándose 
por consecuencia de este asoen 
so una de las plazas de 1500 
pesetas, en cumplimiento de lo 
ordenado en la R. O. da 31 de 
Diciembre á& 1901. 

Ei Sr. Presidente haoe cons­
tar que se aprueban los diotá­
menes referentes á ascensos en 
la forma ordinaria, en el su­
puesto de que no existe contro­
versia sobre ellos, porque en 
caso contrario habría que verifi­
car la votación por papeletas. 

Dase ouanta del dictamen 
prestar sa conformidad á la im­
posición de 15 días de privación 
de haber, impuesta por el se­
ñor ingeniero jefe al peón oa-
miasro Vicenta Cuéllar, por fal­
tas en el servicio, interesando al 
dicha señor ingeniero para que 
manifieste en el término de 
echa días si el mencionad® peón 
cumplió la ordsn reoibida. 

Ei Sr. Sauquillo expone los 
motives del castigo impuesto al 
peón caminera á que se refiere 
el diotamen, manifestando en 
vista de ellos qae le paraca ex­
cesiva. 

Et Sr. Pérez Magnín mani­
fiesta que la Comisión se ha 
atenido exclusivamente á la oo-

munioaoióa del ingeniero jefe-
Queda aprobado ei dictamen. 
Se da cuenta del dictamen 

proponiendo acceder á lo soli­
citado par el sobrestante don 
Eugenio Morales, concediéndo­
le, por enfermo¿45 días de li­
cencia recordándole el cumpli­

miento del art. 31 del regla­
mento interior de estas oficina 

El Sr. Sanz pide la leotura de 
la solicitud del interesado y de 
la oertifioaoión que acompaña. 

Leídos dichos documentos, el 
Sr. Sanz manifiesta su opinión 
de qua desde el día 15 de No­
viembre en que se formuló la 
solicitud hasta hoy puede estar 
ya restablecido el Sr. Morales 
del ataque grippal que le aque­
jaba en aquella fecha. 

El Sr. Sauquillo recuerda que 
se han oonoedido lioenoias pedi­
das en fechas anteriores, y que 
se trata da un funcionario qua 
después de diaeiooho años de 
servicios no ha pedido más li-
oenoia que ésta. 

El Sr. Pérez Magnín manifies 
ta que la Comisión de personal 
se ha enoontrado oon infinidad 
de diotámenes de comisiones an 
teriores y que no ha heoho más 
que oumplir el Reglamento pre­
sentándolos á la Diputación, aña 
diendo que si está ya restableci­
do el solicitante la Comisión re­
tira el dictamen. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que el diotamen queda retirado, 
entendiéndose que deberá con­
siderarse denegada la lioenoia 
puesto qua ya no hay lugar á 
ella. 

Se aprueban los dictámenes 
proponiendo: 

Quedar enterada, coa senti­
miento, de la muerte del orde­
nanza del Hospital provincial 
agregado á la Capellanía, José 
Huesca. 

Admitir la dimisión del alum­
no interno de medicina de se­
gunda oíase D. Joaquín Garoía 
Cuoarella, por haber terminado 
su carrera, y que se corra la es­
cala respectiva. 

Se da cuenta del dictamen pro­
poniendo aooeder á lo solicitado 
por el profesor médico de guar 
dia de la Banef ioencia, D. Láza­
ro Martín Pindado, oonoedíén-
dole la excedencia en el cargo 
durante el tiempo que desempe­
ñe el da concejal de esta corto, 
para el qua ha sido elegido. 

El Sr. Goitia dice que regla­
mentariamente no pueda conce­
derse la excedencia en la forma 
propuesta en el diotamen, pues 
sólo pueden oonoederse las exoe 
dencias siempre qua sean para 
estudios partioulares ó amplia­
ción de los mismos, por le que 
pide se modifiquen por la Ce -
misión en esta sentido, conce­
diéndole cuatro años de exce­

dencia para los estudios que ne­
cesite realizar. 

El Sr. Castelain manifiesta 
que se trata dal oargo de conce­
jal, que es obligatorio. 

Queda aprobado el diotamen 
modifioándose en el santido de 
qua se concede la excedienoia 
por ouatro años para ampliación 
de estudios, y á los efeotos del 
artículo 11 del reglamento del 
servicio médioo. 

Se aprueba el diotamen pro­
poniendo quedar enterada oon 
sentimiento de la defunción del 
efioial de quinta oíase del Cuer­
po administrativo D. Pedro Pas 
tor Gil,'y ordenándose amorti-
oe la plaza que desempeñaba, en 
cumplimiento de lo aoordado en 
la Real orden da 31 de Dioiem • 
bre de 1901. 

Se da cuenta del diotamen: 
Proponer á la Diputación, pa­

ra su resolución definitiva, el 
acuerdo de la Comisión provin­
cial de 9 de Setiembre de 1903, 
por el que se suspendió de em­
pleo y sueldo y se propuso á la 
Diputación su cesantía en el ex­
pediente instruido al ofioial da 
la clase de segundos del Cuerpo 
administrativo D. Luis Talaye­
ra y Pardo, sin conocer ni pre­
juzgar la patioión que haoe el 
interesado en su instancia soli­
citando su excedencia. 

El Sr. Presidente manifiesta 
que se ha presentado ana en­
mienda de la que se va á dar leo­
tura. 

El Sr. Goitia pide la palabra 
para una cuestión de orden y 
dice que la Comisión de perso­
nal trae ahora un acuerdo de la 
Comisión provinoial del año de 
1903, que según la Real orden 
de 22 de Agosto del mismo año 
era ejecutivo en el momento en 
que se notificó al interesado, 
acuerdo en el que transcurrie­
ron son exceso los tres días que 
tiene ei gobernador para confir­
marlo ó no, y en el que ha pasa­
do el lapso da tiempo transcu­
rrido y dentro del cual el intere 
sado estando notifioado de él no 
ha recurrido en la forma y en 
las cireuntanoias que las leyes 
le autorizan; habiendo podido 
reourrir en tres épocas distin­
tas, en el año de 1903, en el 1905 
y en el 1908, en que al tratarse 
de haoer el escalafón se dieron 
plazos á todos los interesados 
por si se creí an oon derecho para 
reourrir, con objeto de que se 
les incluyera ó no en el escalafón 
ó para pedir el respeto de los de­
rechos que tenían, de los cuales 

no ha heoho uso el empleado de 
que se trata no formulando re­
clamación de ningún géaere. 
Entiende que este acuerdo es 
firme por las razones expuestas 
y que la Diputaoión no puede 
volver sobre él ouando el intere 
sado mismo ha dejado transcu­
rrir ese lapso de tiempo sin for­
mular ninguna redamación. 

El Sr. Diaz Agero dioe que la 
Comisión presenta ente diota­
men para que la Diputación lo 
apruebe ó lo reohaoe, en cum­
plimiento de la ley provinoial 
qu .¡ previene que los acuerdes 
Be toman por la Comisión pro­
vinoial; para que sean firmes 
tienen que ser oonfirmados por 
la Diputación, no habiendo el 
interesado podido hsoer uso de 
ninguna reolamaoión por estar 
pendiente el acuerdo de la rati­
ficación de la Diputaoión, oonsi 
dorándole sólo entre tanto sus­
penso de empleo y sueldo interi­
namente. 

El jSr. Presidente manifiesta 
que no se puede disoutir el dic­
tamen, pues antes se debe tomar 
en consideración ó no la en­
mienda presentada. 

El Sr. Goitia manifiesta que 
le que se discute es una cues­
tión previa, ó sea la de si el 
aouerdo es firme ó tiene que 
entender de él la Diputaoión. 

El Sr. Castelain manifiesta 
que los acuerdos de la Comi­
sión no son firmes hasta su ra­
tificación per la Diputaoión, 
teoría sentada siempre por el 
Ministerio de la Gobernaoión en 
todes los recursos presentados 
contra los acuerdes de dioha Co­
misión. 

El Sr. Argente estima qua el 
Sr. Goitia padeoé un error, pues 
la resoluoión no ha podido ser 
recurrida contenciosamente por 
no ser firme, y por tanto dicho 
empleado no ha podido asar de 
esta facultad que sólo se cec­
eada cuando el aouerdo está ra­
tificado, estimando por tanto 
qae deba reoaer acuerdo, pues 
de lo contrario se habría arran­
cado al interesado la mayor ga­
rantía de su derecho. 

Ei Sr. Fernández Morales opi­
na que no tiene razón de ser la 

\ cuestión previa planteada por 
í el Sr. Goitia por faltar el requi-
| sito esenoial de la confirmación 
l par parte de la Diputación; que 
f no pudo cumplirlo antes porque 
I fué pedido el expediente por el 
\ Congreso de los Diputados. 

Léese la enmienda presentada. 
i El Sr. Goitia pide para mayor 

conocimiento del asunto qae s 

lea el diotamen de la Comisión. 
Se da leotura á la siguiente 

enmieiida suscrita por ei señor 
Fernández Morales: 

« Los diputados que suseriban 
tienen el honor de proponer á la 
diputaoión la siguiente enmien­
da al dictamen de la Comisión 
de personal en el expediente 
formado á D. Luis Talavera por 
la Comisión provinoial de 1903; 

Considerando que aparte de 
los efeotos legales de tramita­
ción y de forma alegagados por 
el empleado suspenso D. Luis 
Talavera' en la tramitación del 
expediente, es lo oierte qae las 
faltas que lo motivaron aún su­
poniéndolas probadas no son de 
tal gravedad ni por su índole ni 
per sa repatioión qae exijan 
adoptar la medida extrema de 
la separación y cesantía; 

Considerando qae no se trata 
de faltas de moralidad en el 
ejeroioio del oargo y que la amo­
nestación y suspensión obede : 

oená distintos motivos lo que 
demuestra la earenoia de todo 
propósito da reiteración y qae 
se demostró en el expediente 
que el trabajo que se encomen­
dó al señor Talavera y per coya 
no ejecución se le impuse el cas­
tigo estaba realizado traspape­
lándose en la mesa de su supe­
rior jerárquico; 

Considerando que sin justifi­
car les té'minos en que está 
concebido el reoarso contra la 
suspensión oausa del aoaardo 
definitivo debe tenerse en cuen­
ta que fueron amplia y satis­
factoriamente explicados por el 
mismo Sr. Talavera y que por 
consiguiente quedó salvado ei 
honor de la Corporación y el 
persenal de los señores dipata-
dos que pudieran creerse aludi­
dos; y que si bien en les pri­
meras momentos pudo el señor 
Talavera expresarse en forma 
algo viva por no haber o&metido 
el heoho que se imputaba y los 
señores diputados ereer que se 
les aludía oon reticencias ofen­
sivas hoy examinando precisa­
mente el eaorito an cuestión no 
puede enoontrarse en él aada 
ofensivo para el prestigio da la 
Cerporaoión ni para el partiou • 
lar de los que la formaban; 

Considerando qae de todas 
suertes ana interpretación más 
ó menos alambioada so pueda 
servir de motivo suficiente para 
acuerdo de gravedad Can extre­
ma como es la oesantia; 

Considerando que si se adop­
tara este aouerdo de oesantia se 

!¿8S 
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—¡Sí, quiero tocarte en el «corazón!» 
respondió el parisiense arrojándose de 
un brinco sobre la reina de ¡áaba. 

—jOhl ven, ven, pichón mía, ta daré 
un abrazo, que soy buena muchacha. 
Y para mamona llevaré tu cabeza de 
adorno, murmuró el provenzal apretan • 
do al parisiense entre sus brazos de 
hierro. 

Permanecieron como cosa de ua se­
gundo tocándose las caras y sintiendo 
el soplo que salía de sus hinchadas na­
rices. 

De repente la reina abre los brazos, 
dando un fuerte grito arrancado por la 
sorpresa y el dolor. 

Era un moribundo que le había atra­
vesado la pierna con los dientes. 

El parisiense dio un paso atrás, y 
levantando su gran cuchillo le dejó caer 
derecho sobre ei pecho de la reina, me 
tiéndesele hasta el mango. 

—¡A! fia ya he «tocado tu corazón!» 
¿Qué tal, reina mía? dijo 
dando vueltas al cuchillo 
para extenderla más. 

—Ohj sí, ¡ira de Dios! tú me has to­
cado, pero yo te daré el último beso de 
amor. 

Y el provenzal, con la rabia convul 
siva de un moribundo, se arrojó sobre 

el parisiense 
en la herida 
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el parisiense y le dio una dentellada en 
los labios y carrillo con tal fuerza, que 
atravesándole los músculos con ios 
dientes, fueron á tropezar con los del 
marinero. Y entrambos cayeron al 
suelo. 

—¡El parisiense ha muerto! gritó un 
tiznado. 

—¡Venganza! ¡venganza por el pari­
siense! 

—¡Venganza por la reina! clamaron 
los provenzales. 

Y la refriega se hizo más sangrienta 
y más acalorada, y como las fuerzas 
iban ya agotándose, empezaron á blas -
femar, que en estas ocasiones no deja 
de ser una ayuda. 

Pero los provenzales eran en mayor 
número y estaban protegidos además 
por los trajes y las gorras de cartón con 
que venían disfrazados, y los marineros 
estaban estropeados por los excesos del 
día anterior. 

Ya iban aflojando arrollados por el 
número; la fuerza y valor de los pro­
venzales doblaba cuando la vo del pa­
risiense vino á reanimar á los marine 
ros. Había logrado éste arrancarse de 
los dientes de la reina dejando en su 
poder la mitad del labio y venía cubier 
to de sangre. 

148 LA SALAMANDRA 

CAPITULO XVI 

Qué dicha volverse á ver. 

Madama Malibran. 

Adelante los tiznados 

¡Adelante los tiznados! ¡adelante «La 
Salamandra!» fueron las primeras vo­
ces que pronunciaron los recien veni­
dos, precipitándose en medio de aque­
lla furiosa é implacable refriega. 

Este refuerzo inesperado; el ruido del 

Ayuntamiento de Madrid
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corre el riesgo de quo el Sr. Ta 
lavera entable contra él un re­
curso que al estimarse podría 
produoir grave parjuicio á los 
intereses provinciales, que en tal 
caso quedarían obliga ios á in­
demnizarle k-s perjuicios sufri­
dos y á abonarle los amidas del 
tiempo en que estuve suspensa 
si se llegara & decretar mal acor­
dada la suspansióa, miantras 
que accediendo á la proposio ón 
formulada por el mismo iatoía 
sado, aparte de ser más justa y 
proporcionada á la naturaleza de 
la falta que se supono oonv'íiia 
y á la caranda da prueba plena 
desaparece todo peligra para las 
intereses de ia Dipuíecióa; 

Considerando qua tampoco se 
perjudican los derechas del per­
sonal administrativo, sino que 
per el contrario, se les favorece 
y se contribuye á la reduoión 
de las plantillas, r.nmio que no 
se le reconoce ninguno al Sr. Ta-
Iavera hasta que se haya termi­
nado la autorización ©rdeuada 
por ia Superioridad; 

Considerando que al Sr. Ta-
lavera, á cambio de la falta que 
motivó el expediente, esiav© 
duraste mushos anos prestando 
gratuitamente servicias extraor­
dinarios como fueran entra otros 
el de taquígrafo de la Diputación 
é más da ser su emplea de su­
perior categoría y su suelde cual 
es el de jefe de la sección de 
Gobernación á veoea completa­
mente salo par la ouai mareóle 
y obíuv® rsitsrscbs vates de 
gracias; 

Coasidaraado que seguramen­
te par todas estas razones la Cs>-
misióa de personal satanes" pro­
puse da conformidad mu !o so­
licitado por el SÍ'. Talayera,' y 
la actual n© ha formulado dicta­
men dejaüdo íntegra la suestión 
& la Diputación en pleno; 

Considerando qua g®> la fecha 
en que el ¡dr. -Talayera ingresó 
carece de derechos pasivas. 

Les diputados que suscriben 
tienen el honor de proponer á 
la Excelentísima Diputación los 
Siguientes acuerdos: 

1." . Que se ooafirme el acuer­
do de la Comisión provincial de 
1903 en lo que se refiere á ia sus­
pensión de empleo y sueldo del 
oficial segundo don Luis Tala-
vara. 

2." Que en su consecuencia 
se daekre que durante el tiem­
po transcurrido carece de todo 
derecha ai abono de haberes mí 
coma á jubilación. 

3.° Que coíisideraude sufi­
cientemente castigada la falta 
con la susp^iisión da siets &ñoa 
sufrida ae declare esta termina­
da negando sauoióa ai acuerdo 
de la Comisión provínoial en lo 
que 38 refiere á su proposición 
de cesantía. 

4." Que por consecuencia 
de los-acuerdos anteriores y ha­
biendo repuesto al eenor Talaya-
re en el cargo que desempeñaba 
desde la facha procede resolver 
BU solicitud de excedencia sin 
sueldo y en este punto confor­
me á los precedentes estableci­
dos recientemente alguno de 
ellos y á las disposiciones que 
Be estén no hay obstáculo legal 
que se oponga á la declaración 
de excedencia que solicita y pue­
da concedérsela sin tiempo de­
terminado. 

Palacio de la Diputación á 17 
de Eaero de l910.=Fernáadez 
Morales, — García Albertos. = 
Caballero. 

{Continuará.) 
_ _ — m i , 

Sección literaria 
LA NOVELA DE ÜN NIÑO DE 

DOS AÑOS 
Cualquiera podrá pensar que 

es imposible tenga su novela 
un niño de dos años. 

T, sin embargo, nuestro pro­
tagonista ha tenido su novela. 

Viarne* IB de Abril de 1910 Ntinn. 83 
: Vino al mundo oual todos ve-
! «irnos: entre leloras y saquero-
• sidade»; pero tal vez no rodeado 

da la fruición y la alegría que 
en medio del ouadro negro se 

i destacan cual matiz rosado que 
j Eviva y embellece la es^eae; ase 
¡ algo subiimequa las madres po 
; stea en los momentos en que aa-
j bea, siquiera sea psr la postra-
| eión propia ó el llanto del niño, 
| que la Naturaleza h* respondido 
i A los dese»«, S los sueños de 
¡ amor, y que un nuevo ser, carne 
I de su carne y espíritu de su es­

píritu, ha vanido á pablar el 
mundo de les vivos, el muado 
de las miserias y cíe les erro­
res. 

T digo que tal vaz no viniera 
] ese ser que es nuestro protage-
] nista rodaí te da fruición y ala-
; gría, porque u® es fácil suponer 
| que el ama? le hubiera nagen-

drado ni á él ai é sus otros her-
5 manitos, sino ia casualidad, ia 
1 oportunidad, ó cualquier ©tro 
f factor interpuesto entre una her 
I mosa y joven mujer, nacida pa-
I ra la volupSauaidacl y el placer, 
l y un mancebo endeble da cuer­

po y alma que aún pudiera sar 
también ajeno el hecho, y £ 
quiea no mantenía, id á él ni á 
su familia al trabajo enaebla-
eador, sino la prodigalidad pa­
teras da la doma en cuestión, 
qug hubo de crecer en la holgan­
za y la inácleAcia y aunque con 
bástante instrucción, sisa educa­
ción; bien m alerte que no podía 

volvíase contra aquellos que la 
rodeabaa, lloraba y rabiaba, y 
si ao clamaba por la madre de­
bíase al déspege q u e estuvo 
siempre para el desgraciado ni­
ño. 

Un día éste amaneció más im 
pertinente que de ordinario, y 
para distraerlo le sacaron á pa­
sear, que era el mejor remedio 
que tenían á mano sus cuidado­
res . . . 

Y durante el paseo, en un des­
cuido, R«út atravesó la calle y 
su ouerpeoito cayó bajo ias rue­
das de un tranvía, que lo des­
trozó y privó da una vida que 
era ya una oarga pesada á dos 
años da venir al mundo. 

¿Sería un mero aooidente oa-
suel ó sería un suieidis?... ¿Ca­
brá en la mente de un niño de 
dos años la idea el suicidio? 

Todo puede ser. 
Laureano. 

tereses, 65.019; total, 69!).913'52 pe­
setas. 

i Madrid 9 de Abril de 1910. — El 
tesorero, P. S., Cirios Andrés Cas-
tel. = Conforme. = El interventor, 
Fernando de Torres.= V.° B.° = El 

' director general, Alisal. = Rubrica-
dos.=Es copia: P. O., Moisés Agui-
rre. 

OatiTO 

de les martes y las de los do­
mingos, por la noche, sarán po 

dársela quisa no la tenia: uaa pulares y á mitad de precios, y 
casa darla el dinero y los profe­
sares, mas lo otro sólo los pa­
iras é tutores qus la íesig&n. 

Ea pequafea creció, al igusl 
qua sus heriaaniíos, entregado 
á manos mercenarias, sin el aa-
ler maternal, mieutras la aotc-

h sus días lucía ea paseos su 
escultural cuerpo j el rastro 
baila, sus ©jos fascinada dores, 
empequeñeciendo cada vez más 
al que la llevaba da aquí para 
allá, aunado por loa celes, pero 
sin el valor aufioiante p-ra avi­
arlas, sino máa bien provocán­
doles su pr@oeder nastivs. 

Y mientras la dama coquetea­
ba por esas callea ó tocaba al 
piaña música ligara como su ca­
beza, les niñas corrían por las 
calles mal acampanadas por las 
manejadoras. 

Estaba nuestra protagonista, 
Raú!, bisa paquea-a aún, ea la 
edad ¡ia las gracias qua á todo? 
enoantan, acabado de cumplir 
un año, la edad más expuesta 
par la dentición, por las «atad 
tes y las traidoras infecciones 
qua provocan .'a meningi t i s , 
ouando eu abundoso se vio más 
ostensible debido á una pasión 
arrebatadora que aquélla le dio 
el ser huba da concebir, frené­
ticamente, por ua adolescente 
casi imberbe, por quien abando­
nó casa, consideraciones sacía­
les, marido y hasta hijos! 

Y ahí asta nuestro Raúl pa­
sando durante un año trabajos. 
Abandonado á manos extrañas, 
su vida, aenque regalada por la 
dondad de su3 abados, era la 
vida errante de los pobres niños 
que no tienen padres. 

No habrá quien pueda pene­
trar en el interior de un niño 
de dos años, que apenas habla, 
que ao puede expresar pensa­
mientos intraducibies del idio­
ma del alma si del cerebro: pero 
si algún psicólogo hubiera podi 
do penetrar ea el pensamiento 
de ser tan tierno, tal vez Raúl 
le proporcionaría tema para ias 
más escabrosas disquisiciones 
sobre el humano poblador del 
orbe. 

Los j u e g o s infantiles dis­
traíanle bastante, pero las gol­
pes, los pellizcos furtivos de la 
orlada, el desordea de las comi­
das y todo aquello que es carac­
terístico ouando la madre falta, 
hacíanle á veces enfermar, estar 
triste y taoiturno, y á vacas re-

Mesumen 
8.151 documentos de amortiza­

ción por pago de débitos y varios 
ramos; 82.600 pesetas por capitales 
y 66 J 1 9 de intereses; total, 147.1S9 
pesetas. 

239idem por conversiones; pese­

tas 513.394'52 por capitales; total, 

543.394*52 pesetas. 

Total general: de documentos, 

8.390¡ de capitales, G25.8!)4'52; de ia-

l a Funeraria 
Se convoca á los aooionistas 

de dicha Sooiedad á Junta ge­
neral ordinaria, que se celebra­
rá el día treinta del actual, en el 
domicilio social, Preciados, 20, á 
las cinco de la tarde. 

Madrid trece de Abril de mil 
noveoientos diez. 

£1 director, 
Antonio Soler. 
(A.-139.) 

PRINCESA 
£1 próximo domingo se veri-

i fioará, por la tarde, una fun-
> cióu extraordinaria y á mitad de 

precies, en la que se represen­
tará «La viada alegre.» 

Por la neohe, y en función 
popular, también á mitad dt 
precios, se representará «La 
princesa del dolíar», que tan 
extraordinario éxito acaba de 
tañar 

Ea lo que resta de la tempo­
rada de opereta, las funoioaes 

ea éllss se representarán las 
operetas qua mayor éxito ob­
tengan. 

DIRECCIÓN GENERAL 
©E LA 

Di I ffljffi PASIVAS 
M e s d e E n e r a d e I9IO 

Estado de ¡os documentos y valores 
de la Deuda amortizados en ei ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de la 
acordado por el ilustrisimo sefior 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

3 títulos 4 por 100 amortizable 

interior. —Sorteo, 26.000 pesetas 

de capitales. 

14 idem 5 por 109 ídem id. id., 

56.500. 

8 133 cupones destácalos da t í tu­

lo» del.4 por 10 < interior de 1900, 

64.997 pesetas de intereses. 

1 certificación extravio de cuatro 

cupones del 4 po? 00 exterior paga­

dos por las Agencias dei Ban<so de 

España en el extranjero desde 16 de 

Junia á 16 de Setiembre de 19 '8, 28. 

Total: de documentos, 8.151; de 

capitales, 82 5G0; de interés f, 65.019 

total, 147.519 pesetas. 
Amortización por conversiones 

89 cárpelas 4 por 100 amortiza-
ble interior.—Canje, 126.600 pí'Sñtae 
de capitales. 

5 carpetas 5 por 100 amortfzable. 

—Canje, 2.500. 

27 títulos 4 por 1 0 interior de 

1900, 387.200. 

12 residuos 4 por 100 interior, 

3.000. 

94 id. id. de Coloniales, 2.090. 

6 inscripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de Propios, 22.019'32. 

5 idem id. de Instrucción pública. 

—0*nje, 39.454*33. 

1 idem id. ¡Particulares transferí • 

bles,10.720'87. 

Total: de documentos 239; de ca­

pitales, 643.394'52; total, 543.394'í2 

SERVICIA SE U PLAZ4 
PARA EL 

15 DE ABRIL DE 1910 

Oficial General de día: 

Parada: Llerena y Covadonga. 

Jefe de Parada: sefior coronel de 
(i. M. D, Manuel Agar Eaiounegui. 

Imaginaria da idem: señor coronel 
de la Reías, D. .íariano Préstame • 
ro Péraz. 

f Suardia del ReaS Palacio: Cova-
I donga, una sección del 5.* Men­

tido y 22 caballos del Príncipe. 

Jefe de día: Señor coronel de As­
turias, Excmo Sr. D, Manuel de 
Najara Plaza Cabrera. 

Imaginaria de idem: coronel de 
la 2.a Media Brigada, D Federico 
Páez Jaramill* 

Visita de Hospital: Primeí capi­
tán del 5.° Montado. 

Rasonoci miento de provisiones, 
primer capitán del 10.' Montado. 

SI g-ansral gabaraaior, 
i BASCABAN. 

! Espectáculos para ney 

. R S A L . - A ¡as nueve.—Orquesta 

| sinfónica. — Quinto concierto de 
i obono, bajo la dirección del señor 
| Arbós. 

¡ PRINCESA.—A las 9.--La prin-

; cesadalífoliar. 

> . COMEOI1.--Alas 9 y lt4.—Com­
pañía española de opereta,—-Bl en-

j sueño da un vals. 
¡ LARA, — l las 6 y 1[2. —(Ver-
¡ moutb Doble) Los buhos. 

A las 9 y 1[2.-Chifladuras —El 

* orna de la casa. 

APOLO. -A las 7. — Faldas por 

r medio y mamá suegra.—La alegría 

; del batallón.—La verbena de la pa-

• lona».— Juegos malabares. 

GRAN TE iTRO.—A las 6.—En 
t 

í señanza libre—Venus-Snlón. —Las 

bribonas.- La corza blanca. 

j CÓLICO. -; A las 7.—El bello 

i Narciso y concierto de guitarra. 

í A lis 10,—(doble) Las perros de 

- presa. 

í ESLAVA.-A las seis.—La ale­

gre Doña Juanita. -La ba¡sa de ace i 

te.—La carne f¡aoa. -La corte de 

Faraón. 

PARISH.—A las 9. — Compafií. 

internacional qne dirige William 

Parish, 

NOVEDADES. - A las 6.—Sangre 

mezo. — Amor ciego. Justicia ba­

turra.—Sangre meza.—El lln del 

mundo. 

PETIT PALAIS.- -Sesiones desde 

as 6 y 1(2.— Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de Faca Romero, La 

Murita y Miry-Tito. 

' SALÓN MADRID. -A las 7 .— 

Ex to de Napolitana, bailarina.— 

Petite Paraguaya, danzas orienta, 

les. 
MáRTIN. -A !as6y I i 2 . - L a is­

la de los Suspiros—El decir de la 

! gente.—Gracia y Justicia.—-La isla 
! de los suspiros. 

i ROMEA.—Artísticas películas. — 
t 

Grandes éxitos de The fiegris, La 

Valkyria y Las ÍWascotas. 

LATINA. — A las 6.—Secciones 

variadas: Lucrecia, Toralito, Ibáfiez 

Calleja, Mascotas. 

NOVICIADO.—A las 5.—La mar­

cha de Cádiz.—Las Barracas.—Ni á 

la ventana te asomes.—Noohe de 

nieve.—Los barracas. -Ni á laven-

tana te asomes. 

—3ALON NAOI@NAL. A las 7, 

— Amor á oscuras y Horas dichosas 

suceso.—Aire de fuera. 

ROYAL KURSAiL (Salón Regio 

—Grandes atracciones.—Grande éxi-

o de Mlle. Mary y el célebre equili­

brista J. Stelk, la muñeca mecáni­
ca por el Trío Obíol, las Hermana» 
Chercy, Trinidad Picó, La EepaSe 
tía y la simpática Ninon. 

BSNAVENTE. — A las 6 1 [ 2 -
Las estrellas. .-La reins mora.—Lo* 
diablos rojos.—En estado de sitio. 

Cinematógrafo en todas seeciones. 
COLISEO IMPERIAL.—A las6.— 

El hogar alegre. — Vencedores y 
vencidos.—Volverá este mundo,— 
Agua fuerte.—Mamá Ursala. 

A las 4 y Ij4 y 8 y 1[4.- Seccienet 
especiales de películas. 

PAR$IT!S aO@LOGIG© DRL R I -

TIRO— Se nan recibido varios ejanj-

• piares que llamaránla atención aa-

; tare ellos un ¡oven elefante de la l a -

! dia, una foca del Polo Norte, ea 

i bras de Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 

raKBOsaarss.r'-:: 

DEL DIA 14 DE ABRIL DE 1910 

DIA 13 VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuu.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesatas nominales 
» E, de 25 000 » » 
» D, de 12 500 . • 
» O, de 5 000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 » » 
» H, de 200 
» O, de 100 » » 

En diferentes series . . . . . 

A plano 
Fin comiente . . . . ' ¡ 88 15 

Curp-tat representativas de Ututos de 
amorUmbh al é por 190. —Al contada 

Baria JS, de 25 000 pesetas nominales 
» D, da 12 500 » • » 
» C, de 5,000 > > 
» B, de 9 500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . 

§ ¿ i '-crUafíUe.—Al contado 
8arie P s de 50 000 pesetas üominalee 

» B, de 25 000 » 
» D, de í2.500 » 
> C»da 5.000 
a B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series < . 

DIA 14 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 
88 40 
8S40 

87 85 
87 90 
88 95 

• 88 35 
88 40 
88 40 
88 40 
88 40 
88 40 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario da España. . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Untón Española de Explosivos. . 
Banco de Castilla. . . . . . 
Banco Hispano Americano. . , 
Banco Español de Crédito. , . 
Sociedad General Azucarera España 

Prefeíentes. . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Eiectricidad 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . 

» ' Norte de España. . 
Banco Español dei Río da la Plata 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

00 00 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

95 28 
0» 00 
00 00 
95 15 
95 15 
95 20 

102 25 
102 30 
102 25 
if'2 25 
Í02 3O 
102 30 
102 30 

463 00 
272 00 
382 09 
329 50 
110 00 
149 00 
13V 00 

81 00 
24 00 

298 00 
99 50 
81 00 
73 00 
99 25 
83 60 
5270 

103 10 

464 00 
000 00 
382 00 
00) 00 
00 00 
149 00 
139 00 

80 75 
24 00 
298O0 
OtfOO 
(¡O 00 
03 30 
00 00 
00 00 
Sil 00 

103 15 

Besnmtn general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 538.500 
ídem, fin corriente §50.000 
ídem, fin próximo 009.000 
Carpetas del 4 por 100 amortiaable. 137 0 i 
5 por 100 amortizabie . . . . . 525.000 
Acciones del Banco de España . . 70 500 
ídem del Banco H i p o t e c a r i o . . . 0 00 J 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 30 500 
Azucareras.—Preferentes. . .«- . 6.000 
ídem ordinarias 15.000 
Cédulas del Banco Hecar :,j 41.000 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á ia vista, total, 5 000, 

CamD»o medio, 26.91. 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á la vista, tota!, 550.000. 

Cambio medio 106.775. 

Isap.. de AliredQ Atoo»©! Barhieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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3^A'\i S-^STREHIA 
ÍSPRGULIDAD SH TRAJSS DE RUQUETA 

CASAS RECOMENDADAS 
( i 

ORO, P U T A Y JOYAS 
SH COMPRAN 

A 4 L T O S PRECIOS 

SADIS YES )A SUS ALHAJ 4SSIM CONSULTAR 

PELIGROS. II Y 13 • 
® 

JOYERÍA MADRID J 

LA PAJARITA,, 
GASA ESPECIAL ES CARAMELOS Y BOMBOHSS 

PUERTA DEL SOL, 6 

•Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: San lelipe Neri, ntim. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

,JEspecialidad en oomposturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repetioiones, etc. Cuidado de relojes á domiailio, por proeios convenció-

| nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, Balón, 13, bajo 

Núm. 83 
I 
i 
I 
M 
1 
1 
I 

Academia de Dibujo 
DIRUCTOR 

D. JUM JlUmKZ BERSABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- s i 
l ? ^ ^ 1 * 9 . 0 ^ ? ? ü i t a r 7 de la Armada ó Insti- I I 
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases per maña-
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 

(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

A les señoras 
La aoraiitada parf utnaría da la calla da Haraán Cortea, núme­

ro 10, regala á sus favoraoaiaras ua f rasquito, para prueba, de la 
sin rival«A.GUA DIVINA», qua rauaa las majaras ooodioiaaaa da 
higiaaa, y gayos resultados para la suavidad y belleza del cutis 
son verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA MADBiLí'NA. 
Inst i tuto Internacional de e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-5errano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A G 4 . R O O D -fi 

D. León Fernández Fernández 
OOlNiANOAilTe OE iNFANT£RÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador qae ha sidt 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO GOMPiíTfra 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% ALTO» 
M Í¿¿Qidén no gasta el vino del Despicho Central de las 

^ Bodegas de Aamlcamerof 

% 
Ú. QU£LQJ¿«0 LO HA PROBADO % 

J P R E C I O S . J| 
l ¡ ^ Arroba de 16 litros, t into, 4 y 4<50 pesetas. $ ' 

^ ídem id. id. Id., añeje, 5'5Q. JS 

^ ^Blanco, primara «lasa y úaica, 5«50. ^ 

^ Probad el moscatel de esta casa á l(5ü pesetas bo- ^ 

%t tella. ¿¡ 

Ig- s, A « a a o E i M í > i s J É 

g M 4 D Í « 9 j á 

^ ¿iNOTA.—Embotellado ®8S@ céntimos más. , j § 

fef m& s i r V é a A o o t U a U i o , i | 

«i!!illllllff!ffl!1111llfllffififllfllfffll# 

SíSKt 

00LO DEL CAR0EN4L CIIÜS 
— d e pr-lnaejra y s e c u n d a e n s v ñ a a i a — 

WWm AL HITO I SAN IStti 
DESDE 1881 

C O S T A N Í J C L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

F. 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

Este Oolegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplio» locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. A.gnstín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se ea.iuaatra A cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que ol alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En «ate Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y Sas asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes. 
PBIMKRA KNZHHANS5A Ptittat 

j N O V E N D E R 1 
I j§¡ 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PASAN EN LA | g 

GALLE DE TETUÁN, N#M. 16, ESQUINA k LA DEL 

¡ CARMEN 

i 
TALLER DE JOYERÍA 

mmmmmm mmmm "iwmmmmmm' 
¡ A LA BELLE FERMIÉRE 

| 125, OÜÍI paMT uroo.-eirou mimu 
| * íitt— • 

jj¡ Qran surtido en impermeables superiores, á precies % 

8» sumamente arreglados. ^ 

Oíase de párvulos 
ídem elemental 
Idaoa suparior., , 

SS90NDA E N S H S A N Z A 

una a s i g n a t u r a . . . . . , , . 
Bos ídem.. 
Primer curso completo... . 
Cualquiera de los siguientes., 

10 
15 

20 

20 
35 
35 
45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales dal último curso, de 1998 
á 1909 que fué el siguiente: 

TOTAL PR3MI0SJ 

&& 

Sobresalientes 

130 

NOTABLES 

8 0 

APROBADOS 

12 

Suspensos 

Ningano 250 

Este Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

1 fe»?-; 

13 Lm Gompetente 
§ ¡si wes^tmesstlém^mm^emamm Mateen 

" • ¡CASA 8 E S T 0 R A 0 £ N £ 8 a C l 0 3 MATRIÓUL.AOA 

III 
3 ¡ Anticipos de reatas, hibotásas, taaía.naataríaí, 
g cootratacióa da íiicaa, caaroá comarcialaaj reoia-
al macioaea F. U. y liaazaa, daclaraoióa harederos, 
|J certiticaüioaas, rapíadeataaioaeá, patentes j marcas. 

H A L . M I R A N T K , 1 5 , B A J O 
d e 9 á II y de 3 á S 

m' 

Sea'» 
Si»* 

B i 

¡BX*t j 
¡gi*S j 

Mtff 

RMALOS P03ITÍ?08 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­

ceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infi­

nidad de objetos propios para regalos, á precios 

sumamente baratos. 

27, imímmímm, 27 
#áMllMáMIIIMIlMIiMMlMMliMiliiMi¿# 

! P«PKi)-lFAWl I 
m 1 tese i® salicilato de bismuto j de cerio f|| 

O R O 
plata, galones; perlas, Iriiíantes y esmeraldas. 

émm uñkQQZk, e, ?LkiíR\k 

(8 

E 
1 
10 

iíliA ii M i l i 1 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) » -

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan cun esmero sus productos para 
ofrecerlos ai público, de excelente entidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella a ios siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á Q<25, Ü'3ó, 0'40 y Q'45; uaa botella 3(4 litro, 
0*20, 0'¿5, 0'30 y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y Ú'30 céntimos 
boteiia.—iSo vendemos los domingos, 

.Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 
i 

i 

i 
i 
m 

am &&msiém 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
Croa, 37 y 39 , e n t r e s u e l o * 

« r e p a r a d a » par e l Dr. LÓPEZ MORA 

Médicamente Insustituible en todas las afecciones de. apa­
rata xastfo-iatestiaal: muy poderosamente seguro en las dia­
rreas, 3 soore uaas en as ae las sinos, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Be venden en las buenas farmacias; en caaa de los ssííores 

Pérez, Martín, Yetase® y Cempaüía, y en la de su autor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

8 
i 
m 

MERO 
Toda su valor por alhajas y papeletas del 

PRlNQIPE, 2 

ÜMMI*SK0WMÍMfck*. 

lonte. 

RIGÍIIíaiDOa GfARGÍA P I I I Z 
MI mejor depurativo.—Farmacias j consultas, da nueve á 

una y de cinco á ocho.—-CARMEN^ 18. 

m 
m 
US 

• 

Malaria Litmpmrím 
FUNDADA EN 1845 

ai 

á cargo de 0. José Unas 
lauassoB DB LA HBSBDKBA DS DIBGO MUBOU 

Administración y Talleres: 

ü L L ü t C T B I C I S T A 
Para instalaciones económicas" por su duración y bma 

aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, mo­

tores y montaje de toda c íase le aparatos. 

BOaOAB A PABLO J. OONZALEZ 
Monteéeón, 7 

, ~>~ . ' -*~»*>»-* . , * • rÁKv.-:w ^ „,,j » 

Gsración rápida 

in i . UA. 
«N L03 

id 

segura 

i, H 
Bmmms de Tiermem 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

v îaje oómado desde Pampleni y deslc Jaoi m lm aatemevilaa 
iel Balsearle. 

¡SI 1S do Juaie, iBaagaresiéo d®l 

Q H A N HOTEÍL. 
Pídanse taíoprna-s ai s*i,n!ai3s?^Ja«: Q. ^ 3 3 : ^ 3 MANCHO 

Ayuntamiento de Madrid




